
 

Quédate en casa, quédate a salvo 

Reglas para la industria de construcción 

Preguntas frecuentes 

 

¿En qué se basan estas reglas? 

Estas reglas se basan en las Recomendaciones de seguridad COVID-19 emitidas por 

la coalición de seguridad de la industria de construcción (CISC). El propósito de estas 

reglas es describir los pasos que cada empleador y empleado deben tomar para reducir 

el riesgo de exposición al COVID-19. Las reglas describen cómo prevenir la exposición 

de los trabajadores al coronavirus, las medidas de protección que se deben tomar en el 

lugar de trabajo y los procedimientos de limpieza y desinfección. 

 

¿Qué es "construcción y mantenimiento electivo"? 

La construcción y el mantenimiento electivo se refieren a cualquier construcción nueva, 

que incluye, entre otros, adiciones, alteraciones, conversiones, expansiones, 

reconstrucción, renovaciones, rehabilitaciones y reemplazos, cuyo objetivo principal es 

aumentar el valor o la estética de una residencia o negocio. La construcción o el 

mantenimiento necesarios para la seguridad o el uso continuo de una residencia o 

negocio no se consideran electivos bajo esta Orden.  

 

Comencé un proyecto de remodelación para mi hogar o negocio antes de que se 

emitiera la Orden. ¿Necesito parar? 

Reconocemos que los proyectos de construcción incompletos pueden plantear un 

problema de seguridad, por lo que solo la construcción "nueva" está prohibida por la 

Orden. Nueva construcción es cualquier proyecto de "construcción electiva de 

mantenimiento" que comenzaría a partir de las 12:01 a.m. del 30 de marzo de 2020. 

 

¿Necesito reducir mi personal por 50 por ciento? 



Todos los contratistas deben hacer un esfuerzo para implementar el trabajo por turnos 

en su sitio. Además, los sitios de construcción solo pueden tener tantos trabajadores 

como el espacio permita mantener una distancia de 6 pies entre los trabajadores. Este 

análisis será diferente para diferentes sitios de construcción según el espacio y el tipo 

de trabajo realizado. Si se presenta una queja contra un contratista o sitio, el Condado 

de Dallas requerirá pruebas de que el contratista hizo esfuerzos para implementar el 

trabajo por turnos y qué pasos tomó el contratista para hacerlo. 


